
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: El suscrito secretario pasa el Despacho del señor Juez, el proceso de la referencia, 

informando que el día 02 de noviembre de 2021 venció el término concedido mediante proveído de fecha 22 de octubre 

de 2021 para subsanar la demanda, sin que exista pronunciamiento alguno. Provea. 

 

San José de Cúcuta, 22 de noviembre de 2021. 

 

 

JAVIER ALBERTO HERNÁNDEZ NIÑO 

SECRETARIO 

 

Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final del 

documento. 

 

Auto de trámite -rechaza demanda sin subsanar.  

Declarativo verbal sumario. Restitución de inmueble arrendado. 540014003001 2021 00761 00 

 

En razón a que dentro del plazo fijado por el artículo 90 del Código General del Proceso, no se 

subsanaron los defectos advertidos con auto firmado electrónicamente el pasado 22 de octubre, el Despacho 

resuelve rechazar la demanda de la referencia y ordenar su archivo. 

 

Notifíquese y cúmplase 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


